
PODER
IUDICIAL

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAACUAZU
SUB.UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES NOTA UOC N" 64 /2025

Cnel. Oviedo,25 de Agosto de 2.025.-

Señor Director
DR. JUAN ENCINA
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
Presente

El C.P. Richard Ismael Cardozo Santacruz, responsable de la Sub Unidad

Operativa de Contrataciones de Ia Circunscripción Judicial Caagtazú, se dirige a Usted, con

el objeto de comunicar el amado a LPN "Adquisición de Equipos de Computación" ID: No

473.060, a fin de manifestar cuanto sigue:

I - La Res. MITIC N'275/2024, en su Art. 4", Ámbito de aplicación, cita

"taxativamente" instituciones alcanzadas por las disposiciones en ella establecidas; no

mencion¿iLndose entre ellas a las instituciones dependientes del Poder Judicial.

Es así que, en el último párrafo del precitado afículo, la normativa es bastante

clara al establecer cuanto sigue: "...Los OEE no comprendidos en el ¿imbito de alcance de la

presente resolución, podrán adherirse a los procedimientos establecidos, para obtener la

autorización previa en sus procesos de contrataciones públicas en materia de TIC y
comunicación estatal...".

Por tanto, es facultad discrecional de las instituciones no alcanzadas por el

ritnbito de aplicación de la norma, adherirse o no al procedimiento regulado en la misma para

la obtención de la correspondiente autorización.

2 - Conforme a lo establecido en la CONSTITUCIÓN NACIONAL en su

ART.249 - De la Autarquía Presupuestaria; donde dice: "el PODER JUDICIAL goza de

autonomía presupuestaria. En el Presupuesto General de la Nación se le asignará una cantidad

no inferior al tres por ciento del presupuesto de la Administración Central", por lo tanto, solo

corresponde remitir la nota de pedido de Reprogramación solicitada a la Corte Suprema de

Justicia - Poder Judicial. Ademas se adjunta AI No5 8 I para lo que hubiera lugar.

Se solicita los buenos oficios por pafe del técnico verificador para la
publicación y continuación del proceso licitatorio. Sin otro particular se despide de Usted

atentamente.
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A(:cfÓTI Dn INcoNsTITUcIof{ALtDAD PRoMov¡DA PoR LA coRTE SUPR5MA DE

Cl-t¡ p-¡- g JusrrcrA c/ ARTtcuLos t6'; l7'; 2s; 39; 40; 4s: s3; ss: 128; l?s; 1?6; rgri 182 2'
x- ". j: ---. ,p:irrsfo, 2l4i 218, 22Oi 22li 222t 224i 226; 291; 260 DE LA LEy ?408/24 'QUE
) U l' Ri lVóARuui er pnrsúpuesio oixpnir od ¡¡lcióx pen¡ pr eJunctcto Flsc^r 202s".

-, I I I C.I-l l¡Q§{ART,cULos 3a 8.2 inc. 0 f.1l f.2), j}, J.3, J.1o, vl, x¡. x.3 lnc. dl, x.4 inc, e}, c.l,
lr!, \-/ J r I \.b./-|.3. c 4, x.5 inc. 0; 39; 53; 65 inc. hI, l), n), o)i 69 inc. el, cl, d); 70 inc. d): 74 inc

blr 77 num 4.I;80 núñ. 3, núrri. lO: 83 núm. li 97i 99¡ l0O inc. cl 2; Iloi ]lli ll2i
t l3i 1I4 inc. cil llsl I27l ls4i lss: 1661 157: 16ai la2¡ 2a6t 2aa i¡rc. ¡). u.3, bl, b.4,
b.6, c.3, c.4, c.si 290i 291; 292 lr¡c. bl; 345;3a6 4', 5 y 6 pá¡r¡fosi 367t 397; 398;
399; 4OOi 466 inc. 0; 47Ot 476i 47A, 479i 48O; 482; 483 DEL ANEXO '4" DEL
DEEETO l{' 3248/25 "POR EL CUAL §E REOLAIúEI{TA LA LEY 7¡ro8 DEL 30 DE
DICIEMR.E DEL 2024 "QUE APRUEBA EL PREAI'PUEETO OETERAL DE I,A IIACIÓN
PARA EL ATERCICIO FIaC^l 2025", LOS ART¡CIrLOS t" i ¡8 iac. gl, h| y 2l DEL
DF'RETO N'3310/25 gPOR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAI{ ¡II{AICIERO Y SE
ESaA.BLECEN NoRMAs y pRocEDIMIENtos paRA LA ErEcuclóu DEL pREsupuESTo
GENERAL DE LA ¡¡AclóN pA.R EL ErERc¡c¡o FrscAr 2025, ApRoBADo poR LA LEt
74oal2o24', LOS ARTICT LOS 35 {nc. b)i 4s I' pán¡fo;51 3'párt¡foi 132 ütlmo
pár'sfo; 134 u¡tlmo párr¡foi l4l DE LA LEI 7O2l12022 "DE SUDII ISTRO Y
CoNTR{TACIoNES PúBLICAS", Y Los ART¡cuLo§ 29 núm. t4 y lzi 74 7' pátrrfoi
l34i ló9: l?Oi 198 DEL DECR.ETO REGLAITIENTARIO N 2264124 "QUE R§CLAIIENTA
LA LEy N 7o2t/2o22 -DE su¡t¡NtsrRo y coNTRáTAc¡oNEs púBLICAS'. EL
ARTICULO 5 DE LA LEY 11 690012022 "POR LA CUAI- SE I&III,ENEI{TAN ITEDIDAS
TR^NSrroRrAs DE coNTINcENcrA pAR^ LA coN ERc rALrzAcróN DEL DrÉsE¡. ,
GASoTL Ttpo III y NAPTA 93 ocrANos poR PETRóLEoS PARAcuAYos, A TRAvÉs DE
SIJ RET' DE E§TACIONT:S DE SERVICIOS HABILITADAS BAJO EL EIÍBLEIIIA
..PDTROPAR''; Y SE ESTABLECEX ¡íEDIDAS DE RáCIONAIIZACIóN DEL GASTO
PI¡BLICO Y OTRAS. ORIENTADAS A LA ETIC¡ENCIA DE LOS PROCESOS DE..COMPRA
púBL¡cA pAR-a LA pRov¡slós DE colifau§TfBlEs DERtvADos DEL PETRóLEo', EL
ART¡cuLo r DE LA LEy !l' 69s4/2o22 'euE PRoHIBE L^ AstcNAClpN DE
COMBUSTIBLES A LA8 AUTOR¡DADES Y FUNCIONAR¡OS DE LOS TREA FODERE{' DE¡,
ESTADO Y DE LOS ORGANIS¡\IOS Y ENTIDADES DEL ESTADOS IOEE)." \'Só]

ir¡c. d);74 inc bli 77 núnr.4.l;80 núm. 3, núrn. loi 83 núm. li 97i 99i lOO inc. cl 2; llo; 111;
112; 113; 114 lrc. cl; 115; 127i 154i t55i 156; t57; 158; lE2; 285i 288 ¡nc. el, s.3, bl, b.4,'
b.6, c,3, c.4, c.5: 29o: 29L 292 lnc. bl; 345i 386 4 , 5' y 6' Párt¡fo8; 387; 397: 398i 3991 40O; 466
toc. 0; 47Oi 476:' 478i 479; 4AOt 482i 483 DEL ANEXO DECR-ETO N" 3248/2s "POR
EL CI.'AL SE REGLAMENTA LA LEY 7408 DEL 30 DE DICIEMR.E DEL 2424 TQUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL E.'ERCTC¡O FI§CA! 2025", LOS ARTICULOS 8'
; lE inc. Cl, hl y 2¡ DEL DECRETO N' 33¡0/25 "POR EL CUAI SE APRUEBA EL PLAN
PINANCIERO Y SE ESTABLECEN NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL
PR.EAUPUE§TO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCTCIO FI§CAL 2025, APROBADO POR LA
LEY 74Aa 12024", LOS ART¡CULOS 35 i nc. b);45 l' pár¡sfo;51 3' pár¡afoi ¡32 últiDo PÁrtafoi
134 último pá¡¡¡fo: 141 DE LA LEv 7o2ll2o22 "DE aUMINISTRO Y CONTRAT.{CÍONES
PÚBLICAS", Y LOS ARTICULOS 29 rúm, 14 y I7i 74 7' póff8fo; l54i 169i 170; 198 DEL DECRETO
REOLAMENTARTO N' 2264124 'QUE REGLAMENTA LA LEY N" 7O2I12O22 "DE SUMI¡¡ISTRO Y
CONTRATACTONES PÚBLICA§", EL ARTICULO S DE LA LEY N" 6900/2022 "POR LA CUAL SE

¡rltpLEr\lENTAN rllDDrDAS TRANStroRtAs DIi- coNTINcENcIA PARA LA coMERclAllzAclÓn o¡l
DIÉSEL/ CASOIL TIPO III Y NAFTA 93 OCTANOS POR PETRÓLEOS PARAGUAYOS. A TRAVÉS DE
SU RED DE EST^CIONES DE SERVICIOS TTABILITADAS BAJO EL EMBLEMA "PETROPAR"i Y St-
ESTABLECEN I\IEDIDAS DE R,ICIONALIZACIóN DEL OA§TO PÚBLICO Y OTRAS, ORIENTADAS A

LA EFICIENCIA DE LOS PROCESOS DE COI\IPRA PÚBLICA PARA LA PROVISIóN DE
COMBUSTII'LES DER¡VADOS DEL PETRÓLEO . EL ARTICULO 1 DE LA LEY N'6954/2022 "QUE
PROHIBE LA ASIGNAC¡OII DE COMBUSTIBLES A LAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS DE LOS
TRES PODERES DEL ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS Y EI{TIDADE8 DEL ESTADO§ IOEE . r '-.-

CONSIDERANDO

Que, el mcncionádo rect¡rrcnte en cl escnto {ie promoción de la accrón sollcjta la suspensión dc
efectos (lcl itcto normativo atacado de inc()nst¡tucional en base a lo dispuesto en cl art. 353 dcl Códtgo

\

l

[,rocrisirl (.1\'ll.-

Quc, c¡ Articuio 553 clel C.P.C , drspone quc: 'ia ¡r¡le¡posici.tn de la denqndo no suspc¡¡de lo.\'

electos dt la lelj, d¿crclo, teglaúetúo, oclo ¡on atiút o tl*¡nsición inpvgnad.a s¿'llo cvaruto la Con.
.Srgrrernn rrsQio <,lrs¡rrsiere, e peticlón cle pert.,, palqte su c1/mplimiento podrkt acostonar al réclamante utt
perjwcut tneparal>le. Dü[o rest¡luc¡¿i¡ se d«'lera de rarrediclo y s¡ri subs¡onc¡aciór¡'.---

J
Qu¿, en estás condicioncs i'estando cumplidos los requisitos exi8rdos po¡ cl Arl. 553 crtado.

procede har:er lu gar á k) solic itado.-'--------- --------- -

POR TAI.TO, iA

;I

FlscAL 202s", LO8 ARTICULO§ 38 8.2 tnc. f) f. 1l f.2l , j), j,3, j.10, vl, x), x.3 inc.
¡nc. e), e.1, e.2, e.3, e.4, x.5 inc. f); 39t 53i 65 tnc. hl, il, n), o); 69 inc. &1, cl, d): 70

¡



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
SALA CONSTITUCIONAL

RESUELvET

HACER U¡CAR a l¡ suspcnsrón rlc cf¡¡.«rs (tc lr)s ARTICULOS t6,i tZ,i 25; 39: 40; 45: S3l
55; 12E: 175; r7ii1 lSLi 182 2'pátrafo;214:2t8i 2ZOi 22ti 222:224:2261 231; 26C. De
LA L¡'Y 7408/ 24 "OUE APRUEA ELPRESUPUESTO GENERAI, DE NACIÓN PAR,A. EL EJEITCICIO
FISCAL 2025", Lt ,S ¡*rt"rrot
e.l,'ó.T-tl5l e.4, x 5 inc. fl; 39

388,2 inc.0 f. 1| f.2l ,j), j.3,j.rO, vl, xl, x.3 inc. di, x.4 inc. el,
; 53i 65 lnc. h), i), ñ), o)i 69 inc. al. c), d); 70 inc. d): 74 inc b)i

7? nú¡n.4.1i 80,rim. 3, núrn. 1Or 83 núm. t;97; 99; 1OO ilc. c) 2; Itoi III; It2r 113: ¡14
t¡c. c)i l15; 12 ; 154; 155; 156; 1S?; 158i 182; 2ESi 28E lnc, a} fl.3, bl, b.4, b.6, c.3. c..tr.
c.5; 29Oi 29¡;2q :rnc. b);34S; 3E6 4', 5 y 6' párrqfoe;397i 3)?i i98; 399;4OO;466 inc.0; 47Or
476; 4781 479; .80; 482;483 DEL ANEXO DECRETO N' 324a123 "poR EL CUAL SE
REOLAMENTA LA LEY 7408 DEL¡6-6E_ TCIEMRE¡E -26,4-.,QUE 

^PRUEB^ 
EL PRESUPUE§To

cEI{Ei L DE LA IÍACIóN PARA EL EJERCICIO F¡SCAL 2025", LOS ARTTCULOS 8. i 18 toc. g), h}
y 2l DEL DECRIÍO N' 331.0/25'POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN FINANCIERO Yr SE
ESTAIILECEN NO}I]!iA§ Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECU(:IÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL
DE LA NACIÓN P \Fá EL EJERCICIO FISCAL 2025. APROBADO POR LA LEY 74OA12O24". LO§
ARTICULoS 35 I r c b): 45 1" párrafo; 5l 3' prirrafo; 132 úttimo pírrrafo; 134 i¡ltlmo párrafol 141
DE LA LEY 70211l,C22 "DE SUMINTSTRO Y CONTFáTACIONES PÚBLÍCAS". Y LOS ARTTCULOS 29
núm. t4 y 17; 74 7 pór¡afoi t54i 169i 170; 8 DEL DECREI.O REGLAITTENTARIO N'2264124
"QUE RECLAMEN'¡ LA LEY N' 7O2I12O22 " UMIN¡STRC Y CONTRATACIONES PÚBLICAS",
EL ARTICULO 5 t'E LA LE:{ N' 69A012022 | R LA CI ,\L SE IMPLEMENTAT¡ MEDiD,l:i
ÍR NSITORTAS D : .--ONTINGE}ICIA PATU\ ¡,A COIUER r,rzAc Ór.J DEr, DrÉsEL/ cASotL TIpo rrr
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